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AUTO DE SUSTANCIACION 1563 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante correo que antecede el profesional del derecho allega poder y escrito de 

contestación de demanda por parte de la señora Diana Carolina Mancilla, quien actúa en 

nombre propio y en representación de sus menores hijos Helen Daniela, Johan Felipe y Melany 

Andrea Murillo  Mancilla, representados por la señora  Diana  Carolina  Mancilla, integrados 

oficiosamente en la litis. 

 

En cuanto al escrito de poder, se reconocerá personería al abogado designado por reunir el 

escrito los requisitos previstos en el artículo 74 del CGP, aplicable por analogía en materia 

laboral, ahora, respecto la contestación, se advierte que mediante auto 2194 del 17 de agosto 

de 2021 se definió la situación procesal de los convocados en litis, ante la no subsanación de 

otro escrito de contestación allegado anteriormente, entonces, como el escrito no se presenta 

como intervención al excludendum, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

1.-Estese la señora DIANA CAROLINA MANCILLA, quien actúa en nombre propio y en 

representación de sus menores hijos  Helen Daniela, Johan Felipe y Melany Andrea Murillo  

Mancilla a lo dispuesto por el Juzgado en auto 2194 del 17 de agosto de 2021. 

 

2.-Reconócese personería al abogado Oscar Marino Aponsa, identificado con la C.C. 

16447119 y con TP. 86677 del CSJ para que actúe en el proceso como apoderado de DIANA 

CAROLINA MANCILLA, quien actúa en nombre propio y en representación de sus menores 

hijos  Helen Daniela, Johan Felipe y Melany Andrea Murillo  Mancilla 
 

NOTIFIQUESE 
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